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Capítulo 5
Comunidades urbanas defienden sus derechos  

en contextos violentos e inseguros35

Pablo Emilio Angarita Cañas*

A Juan David Quintana, líder social de la Comuna 6 de Medellín,  
a quien le arrebataron la vida el 27 de mayo de 2015.

Introducción

Medellín es la segunda ciudad de Colombia; según cálculos del Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 2015), para 

el año 2015 tenía una población de 2.464.322 de habitantes, con grandes 
contrastes económicos, sociales y culturales. Se ha convertido en un labo-
ratorio de políticas y de iniciativas en materia de transformación urbana y 

35 Este texto presenta resultados parciales del proyecto de investigación Metodologías para la cons-
trucción de agendas de seguridad comunitaria en Medellín, realizado por un equipo conformado por 
Natalia Cardona, Carolina Sánchez, Temis Angarita y Juan Esteban Jaramillo, coordinado por 
el autor y que contó con el apoyo del Comité para el Desarrollo de la Investigación CODI 
(Universidad de Antioquia) y la Corporación Universitaria Remington.

* Doctor en Derechos Humanos y Desarrollo. Profesor titular e investigador en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de Antioquia (Colombia). Coordinador del Grupo 
Interdisciplinario de Investigación sobre Conflictos y Violencias, INER – Universidad de 
Antioquia, categoría C en Colciencias. Es cofundador e investigador del Observatorio de 
Seguridad Humana de Medellín, y miembro del Grupo de Trabajo de CLACSO “Paradojas 
de la seguridad ciudadana”.
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reducción de homicidios, que, junto a proyectos de infraestructura, le han 
dado el reconocimiento de ciudad exitosa. No obstante, en Medellín persisten 
complejos factores de inseguridad, violencias y variadas manifestaciones de 
criminalidad que afectan especialmente a comunidades pobres de la ciudad. 
Además del homicidio, la violencia se expresa en la ciudad mediante extorsio-
nes, intolerancia social y grupos armados ilegales, en ocasiones aliados con la 
fuerza pública, que ejercen control en numerosos barrios e imponen sus nor-
mas; los ciudadanos temen denunciar por desconfianza en las autoridades. Las 
familias desplazadas por la violencia, provenientes de otros municipios, se ven 
obligadas a desplazarse dentro del territorio urbano. Niños, niñas y jóvenes 
siguen siendo reclutados por grupos armados que se disputan el control de los 
mercados criminales. Prevalecen la impunidad y la corrupción, que estimulan 
respuestas antidemocráticas de sectores estatales y de ciudadanos que, deses-
perados, buscan hacer justicia por su propia mano, reproduciendo el círculo 
vicioso de la violencia.

En medio del ambiente hostil que ofrece el contexto, especialmente 
en los numerosos barrios en los que predominan las diferentes formas de 
violencia e inseguridades, un conjunto de organizaciones comunitarias y 
sociales han desplegado diversas iniciativas para procurarse una seguridad 
integral con los múltiples componentes que contiene la seguridad humana, 
la cual toma en consideración que las personas somos seres integrales (his-
tóricos, culturales, sociales y políticos); de ahí sus varias dimensiones: eco-
nómica, alimentaria, de salud, ambiental, personal, comunitaria y política 
(PNUD, 1994).

En este artículo expondremos, en primer lugar, el contexto de Medellín 
con datos básicos de sus conflictos sociales, particularmente los referidos a 
violencia y seguridad, entendida en el sentido amplio de la seguridad huma-
na. En otro apartado, mostramos las diversas acciones e iniciativas desple-
gadas por organizaciones sociales y comunitarias concretadas en agendas de 
seguridad. Al finalizar, presentamos las principales reflexiones acerca de estas 
experiencias, mostrando sus potencialidades y limitaciones.
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Contexto de la ciudad

Medellín, capital del departamento de Antioquia, ha logrado importantes 
transformaciones en su infraestructura física y social; durante el presente siglo 
ha consolidado proyectos como los parques bibliotecas, colegios de buena 
calidad en sectores tradicionalmente deprimidos, avances en construcción de 
vías y medios de transporte, como el Metrocable y buses articulados al Me-
tro, que han contribuido a desactivar históricos problemas de movilidad en 
la ciudad, aunque no resueltos completamente, dadas las nuevas necesidades 
generadas por el acelerado crecimiento urbanístico. En años recientes, las ad-
ministraciones locales se han esforzado por disminuir la grave contaminación 
ambiental, controlando la emisión de gases y promoviendo el uso de la bici-
cleta. Todo ello contribuyó a que Medellín obtuviese reconocimientos inter-
nacionales, como el premio International Sustainable Transport Award 2012, 
y el de “La ciudad más innovadora del mundo 2013”.

Uno de los asuntos por los que Medellín adquirió fama internacional fue 
la vertiginosa reducción de los homicidios en breve tiempo, en contrataste 
con las altas tasas alcanzadas en los años noventa. Varias políticas públicas, 
especialmente en el campo urbanístico, coincidieron con el drástico descenso 
de los homicidios entre 2004 y 2007, presentaron a esta ciudad como ejemplo 
para Colombia y el mundo, y en su momento llevaron al gobierno a referirse 
al “modelo Medellín”, que incluía alternativas políticas y sociales frente al 
conflicto por medio del “urbanismo social”, cuyos proyectos de infraestruc-
tura, acompañados de diversas intervenciones sociales dirigidas a zonas histó-
ricamente marginadas de la ciudad, reforzaban la imagen de buen desarrollo 
económico, urbanístico y social, además de modelo de gobernabilidad y segu-
ridad para otros países.36

36 Proyecto desarrollado inicialmente en la administración del alcalde y posterior gobernador 
de Antioquia, Sergio Fajardo; incluía la construcción y recuperación de parques bibliotecas, 
equipamientos educativos, vivienda social, paseos, calles emblemáticas y parques lineales ade-
más del desarrollo de sistemas de transporte masivo como el metrocable (sistema de cable 
aéreo de transporte público) en la zona nororiental de la ciudad e integrado al Metro (Tren 
Metropolitano) (Noguera, 2013).
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No obstante las buenas transformaciones de Medellín, algunos megapro-
yectos, como el Jardín Circunvalar (“Cinturón Verde”) y el tranvía, vienen 
afectando numerosos barrios deprimidos en los que cientos de familias están 
abocadas a ser desplazadas de sus territorios. En materia de homicidios, se 
presentan altibajos cuyos descensos no logran sostenerse en el tiempo, como 
puede apreciarse en la figura 5.1.

Figura 5.1. Tasas de homicidios en la ciudad de Medellín, 2000-2014

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses (INML) y el Departamento Nacional de Estadística (DANE).

Otro problema altamente significativo es la mutación de la violencia, ex-
presada en extorsiones, hurtos a personas y residencias, control territorial de 
los grupos ilegales, limitaciones a la vida, la libertad, la seguridad personal y el 
disfrute de los demás derechos humanos, y amenazas a organizaciones sociales 
y a líderes comunitarios, lo cual genera desplazamiento forzado intraurbano. 
Según cifras de Medellín Cómo Vamos:
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Las víctimas de desplazamiento empiezan a crecer de forma significativa a partir del 
año 2009, coincidiendo con el aumento de los homicidios, que en dicho año llegaron 
a 2.186. No obstante, mientras el homicidio empieza a descender desde 2010, el 
caso del desplazamiento forzado sigue su tendencia ascendente y sólo en el año 
2013 baja. Es así como, entre 2012 y 2013, de forma positiva, las declaraciones por 
desplazamiento forzado intraurbano ante la Personería de Medellín bajaron, pasando 
de 9.941 a 6.004 personas víctimas de este delito (Medellín Cómo Vamos, 2014).

La violencia y la inseguridad personal afectan a toda la ciudad, pero con 
mayor crudeza a los barrios de estratos bajos, particularmente a las comunas 
1, 6, 8 y 13, además de la Comuna 10, ubicada en el centro de Medellín, lugar 
de comercio, circulación y confluencia de una inmensa cantidad de población 
proveniente de otras comunas y lugares del departamento y el país. Según 
Medellín Cómo Vamos, el desplazamiento afecta a los sectores de forma muy 
desigual; en el año 2013, la Comuna 13 (San Javier) fue la de mayor tasa de 
desplazamiento, llegando a 1.118 por 100.000 habitantes. Le siguieron la 
Comuna 8 (Villa Hermosa), con una tasa de 696 por cada 100.000 habitan-
tes, y los corregimientos de San Cristóbal y Altavista, con tasas de 942 y 337, 
respectivamente (Medellín Cómo Vamos, 2014).

Asimismo, en esta ciudad se continúan presentando múltiples conflictos 
que expresan otras inseguridades: alto nivel de desempleo formal, que por 
primera vez bajó en el 2013 al 11%, pero las personas que tienen un empleo 
se sienten insatisfechas por la precariedad del mismo. En lo que respecta a la 
calidad de los empleos existentes, entre las personas empleadas en Medellín en 
2013, un 41% de ellas se muestran insatisfechas con su empleo y han realiza-
do acciones para cambiar de trabajo (Medellín Cómo Vamos, 2014).

Según Empresas Públicas de Medellín (EPM) —citado por Fabián Mazo 
(2014: 585)—, en zonas urbanas de riesgo no recuperables37 existen 14.359 

37 En el artículo 120 del Acuerdo Municipal de Medellín N.° 46 de 2006, se definen las “zonas 
de alto riesgo no recuperable” así: “Son aquellas áreas urbanas o rurales, en gran parte ocu-
padas con vivienda que por su conformación topográfica de altas pendientes, características 
hidrogeológicas o por la presencia de procesos de inestabilidad geológica activos o latentes, 
por estar sometidas a una amenaza o riesgo externo, son altamente inestables y de difícil 
tratamiento para su recuperación; así como aquellos terrenos ubicados en márgenes de que-
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viviendas sin acueducto y 16.316 viviendas sin alcantarillado, a lo cual se su-
man las viviendas sin cobertura en el área rural.

Las dificultades de movilidad incluyen elevadas tasas de accidentalidad, 
con muertes de conductores de autos y motos, como lo revela el mismo in-
forme:

De las 303 muertes en accidentes de tránsito ocurridas en 2013, 137 fueron de 
peatones, 13 de ciclistas, 116 de motociclistas, 10 de conductores, 11 de pasajeros, 
y 16 de pasajeros de motos. El alto número de peatones muertos en accidentes de 
tránsito en los últimos años hace necesaria una mejor señalización vial y un mayor 
nivel de cultura vial entre los ciudadanos (Medellín Cómo Vamos, 2014).

A esto se suma la contaminación ambiental, con graves efectos sobre la sa-
lud de las personas y la naturaleza; el servicio de salud privatizado es mercan-
cía de imposible acceso para los sectores desprovistos de recursos económicos.

La violencia sigue perdurando en Medellín. El grupo poblacional más 
afectado son los jóvenes entre 18 y 25 años de edad, y los habitantes de las 
comunas de la zona nororiental y las comunas La Candelaria y San Javier 
(Gómez, 2012). Además, se incrementaron otras problemáticas relacionadas 
con la violencia, como desapariciones forzadas, extorsiones, reclutamiento 
forzado de menores por parte de grupos armados, agresiones sexuales, au-
mento de mujeres víctimas de homicidios y enfrentamientos armados por el 
control territorial.

En Medellín no ha cesado el tráfico de sustancias prohibidas y otras em-
presas criminales que se multiplican bajo diferentes modalidades y operan en 
la mayor parte de los barrios, pero además han trascendido del ámbito local al 
contexto nacional e internacional, moviéndose en la lógica de la globalización 
del mercado y de la transnacionalización del crimen. Recientes estudios seña-
lan el fortalecimiento del crimen transnacional, que para el tráfico de drogas 
desde Colombia hacia Estados Unidos emplea rutas que cruzan o recorren 
territorios de los países del Gran Caribe y Centroamérica, creando alianzas y 

bradas o ríos y en planicies de inundación carentes de obras de protección y que no son aptas 
para la localización de asentamientos humanos” (Alcaldía de Medellín, 2007).
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redes transnacionales con carteles productores de drogas de países como Hon-
duras, Costa Rica, Guatemala y México (Mantilla, 2011); incluso, en este úl-
timo se habla de una “colombianización”, como referencia a las características 
del conflicto entre carteles y las respuestas del Estado frente a la problemática.

La política del Gobierno para contrarrestar estos complejos problemas 
ha sido la de apelar a medidas basadas en la fuerza, junto con el empleo de 
sofisticadas y costosas tecnologías (como la videovigilancia), cuyos exiguos 
resultados positivos tienden en muchos casos a empeorar la situación, que con 
una buena dosis de corrupción sigue penetrando los estamentos oficiales y la 
fuerza pública.

En los diagnósticos oficiales ha predominado una mirada simplista, que 
reduce los problemas de seguridad de la ciudad a la existencia de organiza-
ciones criminales, desconociendo factores estructurales que afectan a la segu-
ridad humana, sobre todo en las comunidades marginadas, en donde estos 
actores concentran sus actividades. En concordancia con estos diagnósticos, 
se mantiene un enfoque represivo y militarista de la seguridad, que, además 
de ser poco eficaz en el combate a la criminalidad, genera vulneración de los 
derechos humanos y agrava la ya de por sí problemática relación entre policía 
y comunidades.

Una idea autoritaria que recorre muchas ciudades del mundo contempo-
ráneo se manifiesta en el afán del dominio y disciplinamiento social, mediante 
el control del espacio físico y del tiempo de la gente. En Medellín hay múlti-
ples expresiones de este tipo de controles: por parte de actores legales se reali-
zan prácticas como el encerramiento de centros habitacionales y comerciales, 
entidades públicas y espacios públicos; y aún existen barrios donde los actores 
ilegales ejercen una vigilancia poblacional, y donde incluso para transitar por 
las calles se requiere su autorización o acatar sus órdenes. De esta forma, lo 
público se privatiza y, más grave aún, la sociedad se ha acostumbrado a ello, 
justificándolo con argumentos de seguridad como el de la lucha contra la in-
seguridad y el terrorismo. Bajo el pretexto de que es necesario protegerse de la 
inseguridad, tanto en el sector público como en el privado, se aplican medidas 
y dispositivos que terminan por lesionar la sana convivencia democrática y 
conducen a fortalecer las prácticas autoritarias.



110

|  Comunidades urbanas defienden sus derechos en contextos violentos e inseguros  |

Seguridad humana desde abajo

El Observatorio de Seguridad Humana de Medellín38 retomó el enfoque de 
seguridad humana propuesto por la comisión del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD), encabezada por el profesor Amartya 
Sen (1994), y lo resignificó según las condiciones específicas de los sectores 
más vulnerados de la ciudad; de este modo, lo denominó Seguridad Humana 
Desde Abajo. Además, de las siete dimensiones iniciales del PNUD incluyó 
la seguridad para las mujeres (OSHM, 2010). Desde este enfoque, el obser-
vatorio realiza un trabajo de manera conjunta con la Coordinación Zonal de 
Mujeres de la Zona Nororiental, ubicada en la Comuna 1 (Popular); la Mesa 
de Derechos Humanos de la Comuna 6 (Castilla), cuyos protagonistas son 
niños, niñas y adolescentes; en la Comuna 8 (Villa Hermosa), con la Mesa de 
Desplazados, que agrupa a personas que han llegado a este sector de la ciudad 
a causa del desplazamiento forzado; con la organización Conexión Diversa, 
en la que confluyen miembros de la comunidad LGBTI; y en la Comuna 13 
(San Javier), con diversas organizaciones de jóvenes de ambos sexos.

En este proyecto de investigación e intervención se adelantó una meto-
dología que buscaba conocer las dimensiones de la seguridad humana más 
afectadas en cada uno de los grupos poblacionales (diagnóstico), así como 
identificar las principales acciones desarrolladas (propuestas) por estas organi-
zaciones para atender sus necesidades de seguridad. Siguiendo la metodología 
de Investigación Acción Participación (IAP), se procedió a la configuración 
de agendas comunitarias de seguridad a partir de las necesidades específicas 
de los diferentes sectores participantes en el proceso. A continuación, expon-
dremos los hallazgos de este proyecto.39

38 Es un proyecto impulsando desde la Universidad de Antioquia que trabaja mediante la In-
vestigación y Acción Participativa, conjuntamente con organizaciones comunitarias, con el 
propósito de generar nuevos conocimientos para transformar las condiciones de vida de las 
comunidades y de la ciudad.

39 La información que se expone en este apartado es tomada de los productos de la investiga-
ción “Estrategias ciudadanas para mejorar la Seguridad Comunitaria: Trabajando con pobla-
ciones vulnerables para enfrentar la violencia urbana en Medellín” (OSHM, 2011), y dos de 
sus productos (OSHM, 2014a; OSHM, 2014b).
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Diagnóstico

En los cinco grupos poblacionales participantes en el proyecto de seguridad 
humana desde abajo se encontraron situaciones similares o comunes, así como 
factores generadores de inseguridad propios de la especificidad de cada uno de 
estos grupos. Entre los ambientes de inseguridad que afectan por igual a las 
poblaciones de las cuatro comunas analizadas, están:

En cuanto a la seguridad personal, la principal situación señalada fue la de las 
prácticas violentas ejercidas por los grupos armados legales e ilegales. En la seguridad 
comunitaria y política, se señala la falta de credibilidad de las autoridades en su 
trabajo comunitario, sumado a la manipulación y captación de recursos económicos 
del presupuesto participativo40  por parte de los grupos armados ilegales, según lo 
corrobora un estudio realizado por la organización nacional Viva la Ciudadanía: 
“un porcentaje del Presupuesto Participativo (PP) de Medellín queda en manos de 
delincuentes” (Pareja, 2015).

En materia de seguridad económica y alimentaria, los grupos poblacio-
nales coinciden en resaltar la falta de recursos económicos que permitan su 
supervivencia y la de sus familias, debido a la poca oferta de empleos, y en los 
casos en que pueden acceder a alguno, éste es precario y no permite satisfacer 
sus necesidades básicas. La seguridad en salud revela precariedad y demoras 
en la prestación del servicio, y, en el peor de los casos, negación del mismo o 
de los medicamentos prescritos. Se menciona desconocimiento en la preven-
ción de las enfermedades, así como demora en los procedimientos para una 
adecuada y oportuna atención.

Inseguridades de carácter específico

Entre las inseguridades que adquieren un carácter específico según el grupo 
poblacional, hay algunas de particular relevancia. Para el caso de las mujeres, 

40 Según el acuerdo 43 de 2007, en Medellín las comunidades cada año disponen de por lo me-
nos el 5% del presupuesto de inversión municipal, que es invertido en proyectos decididos 
por las propias comunidades según la jerarquización de prioridades establecidas por ellas 
mediante votación democrática (Alcaldía de Medellín, 2010).
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se encuentra la utilización de los cuerpos de las jóvenes por parte de los grupos 
armados y el traslado de niñas y adolescentes a otros sectores de la ciudad o 
del departamento con el fin de prostituirlas desde temprana edad. Asimismo, 
se presentan formas de exclusión, estigmatización y violencias desde un plano 
simbólico, así como la restricción a las libertades individuales y la estigmati-
zación de sus prácticas y luchas. Para las mujeres que hacen parte de la comu-
nidad LGBTI, el entorno imposibilita la movilidad por el territorio, además 
de limitar su participación e incidencia política y el reconocimiento de sus 
derechos desde su diversidad sexual y de género, tanto en el ámbito privado 
como en el público y en los roles sociales.

En el grupo de los jóvenes se da una práctica sistemática de reclutamiento 
forzado y de vinculación a grupos armados ilegales. Además, se afectan sus 
derechos debido al reclutamiento hecho por el ejército nacional, comúnmen-
te realizado mediante “batidas”. Su inseguridad económica los pone en una 
situación de alta vulnerabilidad frente a las ofertas del mundo de la ilegalidad. 
Representan el sector social más afectado por las dinámicas de violencia arma-
da que vulneran directamente a líderes y a organizaciones juveniles.

Para los niños, las niñas y adolescentes, la inseguridad personal se da en 
el hogar, mediante violencia intrafamiliar, inasistencia alimentaria, abuso se-
xual y abandono. En la escuela, los menores también son víctimas de castigos 
físicos, discriminación, agresiones verbales y violencia entre su mismo grupo 
poblacional, que se ve acentuada por el entorno de violencia armada.

Para la población en situación de desplazamiento forzado, la dimensión 
de la seguridad más afectada es la seguridad alimentaria, debido a la falta de 
alimentos y de lugares dignos en los que puedan construir sus viviendas. Es no-
toria la inseguridad política, dado el poco respaldo del Estado para garantizar 
sus derechos fundamentales y propiciar unas condiciones adecuadas luego del 
desplazamiento. Son vulnerados por el abandono, el despojo de tierras y otras 
pérdidas materiales, y por la ruptura de sus tradiciones culturales y del tejido 
social. En el nuevo lugar de asentamiento tienen enormes dificultades para 
el acceso a la justicia —consecuencia de la ineficacia e impunidad estatal—.

La comunidad LGBTI es frecuentemente víctima de agresiones físicas y 
verbales, con altos niveles de represión y discriminación en lugares y escena-



|  Violencia, seguridad y derechos humanos  |

113Pablo Emilio Angarita Cañas    |

rios de la comuna, mediante estigmatización, exclusión y maltrato en espacios 
como la escuela, el colegio y el parque. En cuando a la salud, padecen de 
inseguridad, ocasionada por la inexistencia de políticas públicas para la aten-
ción diferencial de mujeres y hombres transexuales y mujeres lesbianas en los 
centros de salud; asimismo, las políticas públicas orientadas a la promoción y 
prevención en salud perpetúan procesos de exclusión, generalización y este-
reotipación.

Acciones desde las comunidades

Como se señaló al comienzo, frente al conjunto de las inseguridades que pa-
decen estas comunidades, sus organizaciones adelantan múltiples iniciativas, 
de las cuales destacamos las más significativas a continuación.

Todos los grupos desarrollan estrategias de formación, sensibilización y 
transformación de los territorios que habitan. Las organizaciones de mujeres 
realizan con frecuencia encuentros entre mujeres a nivel local, nacional e in-
ternacional, en los que se proponen evidenciar sus realidades y contextos, así 
como las necesidades, intereses, potencialidades y apuestas para su desarrollo 
personal. Elaboran propuestas para aportar a la construcción de sus territo-
rios, mediante diferentes formas de participación (individual, social, política 
y cultural). Es notoria la realización de acciones de denuncia pública y de visi-
bilización de las violaciones de los derechos humanos de las mujeres, así como 
el fomento de los principios de solidaridad y cooperación, junto a campañas 
de promoción de los derechos humanos en instituciones educativas.

Otra de las actividades frecuentes consiste en generar ambientes de pro-
yección y acciones conjuntas desde, con y para las mujeres de la zona noro-
riental y en los espacios de participación. También realizan acciones de de-
nuncias públicas y visibilización de las violaciones de los derechos humanos 
de las mujeres. De igual manera, aportan a la construcción del territorio desde 
las diferentes formas de participación: en lo individual, social, político y cul-
tural. Fomentan los principios de solidaridad y cooperación y realizan campa-
ñas para promover los derechos humanos en instituciones educativas.

Las organizaciones LGBTI de la Comuna 8 adelantan actividades para 
promover las diversidades sexuales y de género, entre las que se destacan to-
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mas barriales, movilizaciones, foros y diálogos con las familias, líderes comu-
nitarios, docentes, estudiantes y directores de centros educativos. Reivindican 
la atención diferenciada en salud, mediante asesorías jurídicas que les propi-
cian herramientas para exigir derechos desde sus necesidades como población 
sexualmente diversa. Con dineros provenientes del Presupuesto Participativo, 
se han vinculado al impulso del Plan de Desarrollo Local y promueven diver-
sos medios de comunicación comunitaria (periódico y emisora virtual). So-
bresalen por el impulso de diversas formas estéticas, desde las que reivindican 
las múltiples identidades sexuales y de género.

Las iniciativas juveniles contienen un variado repertorio de acciones, que 
incluyen la creación de mejores condiciones de vida en los territorios, ligadas 
a lo cultural, comunitario, artístico y educativo, desde las cuales reivindican la 
vida y los derechos humanos. Las acciones más notorias de los jóvenes están 
en el arte y la cultura, que constituyen respuestas concretas a demandas de las 
comunidades, además de iniciativas enfocadas en la memoria comunitaria, la 
incidencia política, la educación y las comunicaciones.

Un caso singular es el grupo de niños, niñas y adolescentes, cuya principal 
reivindicación es el derecho a jugar y adelantar acciones para prevenir el reclu-
tamiento realizado por grupos armados, frente a lo cual promueven, además 
de la diversión, el liderazgo, la generación de oportunidades educativas, las ac-
ciones protectoras del ambiente, la cultura y el fomento a la lectura. Para este 
grupo poblacional, los adultos promueven semilleros de formación y acciones 
jurídicas en casos de vulneración de derechos.

La población en situación de desplazamiento forzado propone acciones 
en torno a la construcción de una vida digna, cuyo centro es el derecho a la 
vivienda, el empleo, la alimentación y la realización de proyectos producti-
vos, entre los que se destaca la Huerta Escuela, que consiste en aprovechar 
los terrenos cultivables que existen alrededor de sus asentamientos; allí se 
cultivan diferentes hortalizas, frutas y plantas medicinales, que les propor-
cionan ingresos económicos y elevan su autoestima al sentirse personas 
productivas.
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Agendas comunitarias de seguridad

En un proceso de cogeneración de conocimientos, entre comunidades y aca-
démicos del Observatorio de Seguridad Humana, las organizaciones ubicadas 
en las comunas antes mencionadas formulan agendas comunitarias para inci-
dir en el accionar del Estado y la administración municipal tendientes a corre-
gir esas inseguridades y a satisfacer los derechos vulnerados. Con estas agendas 
se busca visibilizar y potenciar las iniciativas ciudadanas dirigidas a mejorar la 
seguridad humana en una o varias de sus dimensiones (OSHM, 2010: 12).

Las agendas construidas por los grupos poblacionales, y compiladas en la 
cartilla Hacia una agenda de seguridad para Medellín (OSHM, 2014b), contie-
nen múltiples propuestas, entre las que sobresalen, según el respectivo grupo 
poblacional, las siguientes:

Grupo de mujeres

En el grupo de mujeres se consignan reivindicaciones históricas, como la 
creación de una clínica que atienda la salud integral de las mujeres, hasta la 
construcción y puesta en marcha del Centro Integral para el Desarrollo de 
las Mujeres. Además, se proponen acciones puntuales, como la evaluación 
del impacto de la Secretaría de las Mujeres desde su creación, y campañas de 
sensibilización y de generación de conciencia sobre la equidad de género en 
escuelas y colegios. Asimismo, se plantea hacer seguimiento a la implementa-
ción de la política pública para las mujeres en el municipio de Medellín. A las 
organizaciones sociales y comunitarias se les propone generar más espacios 
de articulación para garantizar las diferentes formas de expresión y participa-
ción del movimiento de mujeres y sus procesos organizativos en la comuna 
y en la ciudad.

Comunidad LGBTI

Las agrupaciones LGBTI les proponen a la comunidad y a los medios de 
comunicación popular que se establezcan estrategias dirigidas a la población 
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sexualmente diversa, generando espacios de interacción entre ellas, la comu-
nidad, las instituciones educativas y los procesos barriales. Y a los procesos 
sociales y organizativos se les propone crear, fortalecer y acompañar a los 
colectivos LGBTI barriales, generar mecanismos para la participación de la 
población LGBTI en la toma de decisiones barriales, e integrar de manera 
paulatina, pero continua y permanente, diálogos que posibiliten el reco-
nocimiento de las diversidades sexuales y de género, reconocimiento que 
debe ser difundido en medios de comunicación comunitaria que deberán 
tener espacios de construcción participativa, además de campañas y seccio-
nes orientadas a estos fines.

Las propuestas para el gobierno nacional y municipal demandan políti-
cas públicas que incluyan leyes frente a las identidades sexuales y de género, 
atención diferenciada en salud para la población sexualmente diversa, reco-
nocimiento al estatus de ciudadanía de la población LGBTI en la igualdad de 
derechos civiles, y la incorporación de la cátedra de diversidades sexuales y de 
género en los Planes Educativos Institucionales (PEI). En el orden municipal, 
se le propone al gobierno crear rutas de atención eficaces para la atención a la 
población LGBTI en casos de vulneración, así como tomar en consideración 
sus agendas, lo cual conlleva rediseñar los mecanismos de participación ge-
nerados por la Política Pública del Centro para la Diversidad Sexual y de Gé-
nero; también se deberá fortalecer la inversión en las organizaciones LGBTI.

Organizaciones juveniles

Las organizaciones juveniles proponen una agenda con actividades de for-
mación en derechos humanos y en el derecho de los conflictos armados, más 
conocido como derecho internacional humanitario (DIH), dirigido a líderes 
y lideresas comunitarias, así como a estudiantes, con herramientas para la 
denuncia o atención de casos de vulneración de sus derechos, lo cual se puede 
concretar en un manual de actuación y protocolos de protección en situa-
ciones de riesgo o vulneración, que incluya una red de alertas y protección 
comunitaria.

Motivadas por los trágicos acontecimientos vividos por los jóvenes de la 
Comuna 13, las organizaciones juveniles resaltan en su agenda la necesidad 
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de elaborar informes periódicos de derechos humanos como estrategia de vi-
sibilización de las situaciones que afectan la seguridad de las comunidades, 
las cuales deben servir de punto de partida para generar acciones transfor-
madoras y de protección. La agenda también incluye la construcción de una 
estrategia a mediano plazo para mejorar las condiciones de vida y seguridad 
de la población juvenil, mediante un trabajo articulado entre las organizacio-
nes del territorio, las empresas privadas y las instituciones del Estado. Una 
estrategia integral, en este sentido, contiene acciones en materia de cultura, 
educación, protección a los derechos humanos, empleo digno (generación de 
oportunidades), educación primaria y secundaria con enfoques diferenciales, 
educación superior y apoyo a las iniciativas de las organizaciones juveniles.

A los gobiernos nacional y local, los jóvenes les proponen programas o es-
trategias de atención psicosocial para quienes han sido víctimas de situaciones 
de violencia en la comuna, así como para las familias en situación de duelo, 
además del esclarecimiento de los hechos victimizantes. Ante los atropellos de 
la fuerza pública, la agenda de los jóvenes clama por la construcción y puesta 
en marcha de un protocolo de actuación de la fuerza pública que sea adoptado 
por los diferentes organismos que la integran, el cual deberá ser aplicado en 
cada territorio en las acciones desarrolladas por las Secretarías de Seguridad 
y Gobierno de la ciudad. Como mecanismo de protección y seguridad para 
las organizaciones juveniles, consideran establecer alianzas que fortalezcan el 
acompañamiento y la participación de los actores sociales. Finalmente, ex-
presan actualizar los “mapas de riesgo”, en los que se ubiquen los lugares de 
mayor conflicto armado para poder hacer seguimiento a las situaciones que 
afectan la seguridad de los grupos poblacionales y adelantar acciones de pro-
tección de sus comunidades y organizaciones.

Niños, niñas y adolescentes

El grupo de niños, niñas y adolescentes (NNA) incluye en su agenda propues-
tas referidas a la realización de jornadas de educación alternativa con nuevas 
pedagogías para el aprendizaje y el liderazgo, así como mecanismos de preven-
ción del reclutamiento por parte de los grupos armados. Reclaman formación 
en los derechos humanos de los NNA, y conocimiento y aplicación de la Ley 
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de Infancia y Adolescencia, que les permita exigir sus derechos. Finalmente, 
se plantea la necesidad de construir propuestas y exigirle al Estado que los 
escuche.

Población en situación de desplazamiento forzado

La población en situación de desplazamiento forzado construyó su agenda de 
seguridad en torno a la seguridad alimentaria, pues concibe la alimentación 
como un derecho básico y fundamental de todos los seres humanos, por lo 
que se debe garantizar un nivel nutricional de calidad para los habitantes 
de los asentamientos. Para ello se plantea hacer un censo o caracterización 
socioeconómica de la población desplazada de esta comuna, con el fin de co-
nocer las condiciones nutricionales de las familias de ese territorio y con base 
en ello proponer las alternativas a desarrollar. Asimismo, se señala la necesidad 
de ampliar la cobertura del complemento alimentario para los niños y las 
niñas y ampliar la edad de corte como beneficiarios de los 6 a los 10 años, así 
como para los fines de semana. Se propone además implementar restaurantes 
comunitarios para los adultos mayores.

La implementación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
de Medellín, que incluye el megaproyecto “Cinturón Verde”, pone a miles 
de familias de 26 barrios en riesgo inminente de un nuevo desplazamiento. 
Frente a esto, la agenda de la Mesa de Desplazados propone trabajar en uni-
dad por mesas temáticas de educación, salud, discapacidad, mujeres y adultos 
mayores, que tengan en cuenta las particularidades de cada uno de los grupos 
poblacionales. Además, se propone un programa de mejoramiento integral de 
barrios, que incluye la provisión de servicios públicos domiciliarios, mejora-
miento de vivienda y vías de acceso, reasentamientos, equipamiento nuevo y 
mejorado (centro de salud, parques, escuelas y colegios), titulación de predios 
y legalización de viviendas, así como gestión del riesgo: obras de mitigación 
y su mantenimiento (de parques y demás instalaciones propuestas en el me-
gaproyecto), con el fin de recuperar los suelos y garantizar la permanencia de 
los habitantes en el territorio. En concordancia con el lema “por el derecho a 
vivir dignamente en nuestros territorios”, la agenda incluye construir un cor-
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dón alimentario alrededor de la parte alta de la comuna, apoyando las huertas 
existentes y creando otras nuevas.

Conclusiones

Con este tipo de acciones, las organizaciones comunitarias y sociales, con 
el enfoque y la metodología de seguridad humana desde abajo, y actuando 
conjuntamente con el Observatorio de Seguridad Humana, avanzan en la co-
producción de nuevos conocimientos sobre la seguridad y en la construcción 
de poderes contrahegemónicos que buscan hacer realidad la vigencia de los 
derechos humanos. Con la propuesta desde abajo se pretende que las propias 
comunidades desplieguen iniciativas para protegerse de las amenazas de polí-
ticas que les generan inseguridad física o económica.

Las agendas comunitarias de seguridad humana no buscan sustituir al Es-
tado en su responsabilidad de proveer seguridad; por el contrario, ellas llevan 
a exigirle al Estado la satisfacción de esta necesidad en tanto bien público y 
colectivo. Estas agendas tampoco pretenden fortalecer la onda privatizadora 
de la seguridad que recorre la globalización neoliberal. Hacen parte de la lu-
cha por hacer realidad los derechos civiles y políticos, así como los económi-
cos, sociales, culturales y ambientales.

En síntesis, entendemos la seguridad humana desde abajo como un pro-
ceso en el cual las comunidades identifican los factores que les generan insegu-
ridad, y a partir de ahí elaboran agendas comunitarias de seguridad humana 
con propuestas al Estado para corregir estas inseguridades y exigir la satisfac-
ción de los derechos vulnerados. Adicionalmente, otro resultado obtenido es 
la visibilización y potenciación de la incidencia política de la ciudadanía, con 
lo cual se profundiza una formación como ciudadanos actuantes y sujetos 
de su propio destino, y se consolidan organizaciones sociales o comunitarias 
como sujetos colectivos democráticos.

En el Observatorio de Seguridad Humana somos conscientes de que esta 
propuesta contiene varios riesgos políticos y prácticos; no obstante, creemos 
que el criterio de éxito, el indicador de resultados, es el mayor o menor nivel 
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de convivencia pacífica y democrática, donde prevalezca el respeto por la dig-
nidad humana en las comunidades con las cuales se trabaja.

La seguridad humana desde abajo, impulsada en Medellín desde el ob-
servatorio, ha mostrado tener potencialidades sociales y políticas para las co-
munidades, y está inscrita en la propuesta utópica de apertura de lo posible, 
de ahí el mérito de la misma para impulsar a la acción. La valoramos como 
un proceso continuo, teórico y práctico, que exige estar evaluando, autocri-
ticando y examinando cada paso. Estamos frente a un proyecto sin libreto 
preestablecido, que se está construyendo en la marcha.
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